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VILLA DE EL SAUZAL

Departamento: Secretaría

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
1955 83631

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA
VILLA DE EL SAUZAL

ANUNCIO

Elevado  a  definitivo  por  no  haberse  presentado  reclamaciones,  el  acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 29 de febrero 
de 2024, por el que se aprobó inicialmente la Ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento  de  El  Sauzal,  a  continuación  se publica  el  texto  íntegro  de la  citada 
Ordenanza:

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A través de las subvenciones públicas se canaliza una parte importante de la actividad 
financiera del sector público municipal con la finalidad de dar respuesta a demandas y 
necesidades de personas y entidades como parte  de la  actividad de fomento que es 
propia de los Ayuntamientos y a la que se destinan por tanto importantes recursos con 
ámbitos de actuación muy diversos.

En la actualidad el Ayuntamiento de El Sauzal cuenta con la Ordenanza General de 
Subvenciones publicada en el B.O.P Nº 190 de 25 de noviembre de 2005. Se considera 
que la mencionada Ordenanza ha quedado obsoleta, requiriendo su adaptación tanto al 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  como  a  las  novedades 
legislativas que en los últimos años se han aprobado en materia de subvenciones. Es por 
ello que se pretende derogar la misma y mediante la aprobación de nueva Ordenanza 
adecuarse a las exigencias legales vigentes.

La  presente  Ordenanza  se  dicta  en  el  ejercicio  de  la  potestad  administrativa 
reglamentaria atribuida en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril.

Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante LGS), desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se 
aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  se  dotó  a  la  actividad 
subvencional  de  un  régimen  jurídico  completo  y  sistemático  común,  de  aplicación 
homogénea  a  la  actividad  subvencional  de  todas  las  Administraciones  Públicas 
territoriales e incluso de otras entidades que conforman el sector público.

Según lo dispuesto en el artículo 9.2 de la LGS, con carácter previo al otorgamiento de 
las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras 
de concesión.

Este  Ayuntamiento  entiende  que  la  forma  más  apropiada  para  la  gestión  de 
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subvenciones que se incluyen en el presupuesto es aprobar una ordenanza general, tanto 
por la cantidad de subvenciones otorgadas como por la necesidad de unificar criterios en 
la diversidad de actuaciones. 

Por tanto,  la  presente Ordenanza se aprueba con el  objetivo de regular  la  actividad 
subvencional  de  este  Ayuntamiento,  unificando  criterios  en  los  distintos  ámbitos  de 
actuación, para de esta forma garantizar un trato igualitario a los beneficiarios de las 
subvenciones,  siempre  acorde  a  los  principios  rectores  de  la  Ley  de  Estabilidad 
presupuestaria,  por un lado, al  principio de transparencia,  y por otro al  principio de 
eficacia, eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena 
regulación  previstos  en  el  artículo  129.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  cumpliendo 
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 
eficiencia.

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y ámbito de aplicación. 

La presente ordenanza tiene por objeto la concreción de las bases reguladoras que, con 
carácter general, se aplicarán a los procedimientos de concesión de subvenciones que 
tramite el Ayuntamiento de El Sauzal, en desarrollo de lo establecido en la normativa 
aplicable. 

Los  ámbitos  o  materias  sobre  los  que  se  pueden  conceder  subvenciones  por  el 
Ayuntamiento  de  El  Sauzal,  se  corresponden  con  las  diferentes  líneas  en  que  se 
desarrolla  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  aplicable  a  cada 
ejercicio presupuestario. 

Artículo 2.  Requisitos de los beneficiarios de la subvención.

2.1.Tendrá  la  consideración  de  beneficiario  de  subvenciones  las  personas  físicas  o 
jurídicas que hayan de realizar la actividad que fundamente su otorgamiento o que se 
encuentre en la situación que legitime su concesión. 

En  concreto  podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones  del  Ayuntamiento  de  El 
Sauzal: 
a) Personas físicas.
b) Personas jurídicas.
c) Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con personalidad 
jurídica propia.

Asimismo, los beneficiarios que no sean personas físicas deberán tener un Número de 
identificación fiscal, y estar debidamente inscrita en el registro que proceda conforme su 
normativa aplicable.

2.2. Para  obtener  la  condición  de  beneficiario  deberán  cumplir  los  requisitos 
establecidos  en  la  normativa  de  aplicación,  pudiendo ser  beneficiarios  de  las 
subvenciones los sujetos que cumplan las condiciones del artículo 13 de la Ley 38/2006, 

Có
d.

 V
al

id
ac

ió
n:

 9
3T

FK
25

NP
Q

35
EY

LA
P4

ZE
F4

AA
3 

Ve
rif

ica
ció

n:
 h

ttp
s:

//e
lsa

uz
al

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

Do
cu

m
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ico
 G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

10
 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 47, Miércoles 17 de abril de 202410351

subvenciones que se incluyen en el presupuesto es aprobar una ordenanza general, tanto 
por la cantidad de subvenciones otorgadas como por la necesidad de unificar criterios en 
la diversidad de actuaciones. 

Por tanto,  la  presente Ordenanza se aprueba con el  objetivo de regular  la  actividad 
subvencional  de  este  Ayuntamiento,  unificando  criterios  en  los  distintos  ámbitos  de 
actuación, para de esta forma garantizar un trato igualitario a los beneficiarios de las 
subvenciones,  siempre  acorde  a  los  principios  rectores  de  la  Ley  de  Estabilidad 
presupuestaria,  por un lado, al  principio de transparencia,  y por otro al  principio de 
eficacia, eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena 
regulación  previstos  en  el  artículo  129.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  cumpliendo 
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 
eficiencia.

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y ámbito de aplicación. 

La presente ordenanza tiene por objeto la concreción de las bases reguladoras que, con 
carácter general, se aplicarán a los procedimientos de concesión de subvenciones que 
tramite el Ayuntamiento de El Sauzal, en desarrollo de lo establecido en la normativa 
aplicable. 

Los  ámbitos  o  materias  sobre  los  que  se  pueden  conceder  subvenciones  por  el 
Ayuntamiento  de  El  Sauzal,  se  corresponden  con  las  diferentes  líneas  en  que  se 
desarrolla  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  aplicable  a  cada 
ejercicio presupuestario. 

Artículo 2.  Requisitos de los beneficiarios de la subvención.

2.1.Tendrá  la  consideración  de  beneficiario  de  subvenciones  las  personas  físicas  o 
jurídicas que hayan de realizar la actividad que fundamente su otorgamiento o que se 
encuentre en la situación que legitime su concesión. 

En  concreto  podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones  del  Ayuntamiento  de  El 
Sauzal: 
a) Personas físicas.
b) Personas jurídicas.
c) Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con personalidad 
jurídica propia.

Asimismo, los beneficiarios que no sean personas físicas deberán tener un Número de 
identificación fiscal, y estar debidamente inscrita en el registro que proceda conforme su 
normativa aplicable.

2.2. Para  obtener  la  condición  de  beneficiario  deberán  cumplir  los  requisitos 
establecidos  en  la  normativa  de  aplicación,  pudiendo ser  beneficiarios  de  las 
subvenciones los sujetos que cumplan las condiciones del artículo 13 de la Ley 38/2006, 
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA
VILLA DE EL SAUZAL

ANUNCIO

Elevado  a  definitivo  por  no  haberse  presentado  reclamaciones,  el  acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 29 de febrero 
de 2024, por el que se aprobó inicialmente la Ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento  de  El  Sauzal,  a  continuación  se publica  el  texto  íntegro  de la  citada 
Ordenanza:

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A través de las subvenciones públicas se canaliza una parte importante de la actividad 
financiera del sector público municipal con la finalidad de dar respuesta a demandas y 
necesidades de personas y entidades como parte  de la  actividad de fomento que es 
propia de los Ayuntamientos y a la que se destinan por tanto importantes recursos con 
ámbitos de actuación muy diversos.

En la actualidad el Ayuntamiento de El Sauzal cuenta con la Ordenanza General de 
Subvenciones publicada en el B.O.P Nº 190 de 25 de noviembre de 2005. Se considera 
que la mencionada Ordenanza ha quedado obsoleta, requiriendo su adaptación tanto al 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  como  a  las  novedades 
legislativas que en los últimos años se han aprobado en materia de subvenciones. Es por 
ello que se pretende derogar la misma y mediante la aprobación de nueva Ordenanza 
adecuarse a las exigencias legales vigentes.

La  presente  Ordenanza  se  dicta  en  el  ejercicio  de  la  potestad  administrativa 
reglamentaria atribuida en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril.

Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante LGS), desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se 
aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  se  dotó  a  la  actividad 
subvencional  de  un  régimen  jurídico  completo  y  sistemático  común,  de  aplicación 
homogénea  a  la  actividad  subvencional  de  todas  las  Administraciones  Públicas 
territoriales e incluso de otras entidades que conforman el sector público.

Según lo dispuesto en el artículo 9.2 de la LGS, con carácter previo al otorgamiento de 
las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras 
de concesión.

Este  Ayuntamiento  entiende  que  la  forma  más  apropiada  para  la  gestión  de 
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General de Subvenciones, salvo que debido a la naturaleza de la subvención se exceptúe 
su cumplimiento por la convocatoria.

Artículo 3. Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.

Las  solicitudes  se  presentarán,  en  el  plazo  y  forma  que  se  establezca  en  cada 
convocatoria.

Artículo 4. Procedimientos de concesión.

4.1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva. Tendrá esta consideración el procedimiento mediante el 
cual,  la  concesión  de  las  subvenciones  se  realiza  mediante  la  comparación  de  las 
solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo 
con los criterios de valoración previamente fijados, cuantificados y ponderados en cada 
convocatoria que se apruebe anualmente por el órgano competente.

4.2. Podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública, las 
siguientes subvenciones:

a)  Las  previstas  nominativamente  en  el  Presupuesto  Municipal,  en  los  términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa,
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

Artículo 5. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

5.1. Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los 
que hubieran acreditado cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 

5.2. Los criterios para el otorgamiento de cada tipo de subvención, se detallarán en su 
convocatoria y se corresponderán con criterios objetivos cuantificables.

5.3. No se usarán criterios subjetivos de reparto.

Artículo  6.  Cuantía  individualizada  de  la  subvención  o  criterios  para  su 
determinación, así como la exigencia, en su caso, de determinar un porcentaje de 
financiación  propia  y  forma  de  acreditarla  y  compatibilidad  con  otras 
subvenciones,  ayudas  o  recursos  con  la  misma  finalidad  procedentes  de  otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

6.1. La cuantía de cada subvención, vendrá fijada en la correspondiente convocatoria. 
En ningún caso, podrá superar el crédito disponible consignado presupuestariamente, 
que deberá coincidir con el establecido en el Plan Estratégico de Subvenciones.
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6.2. Las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de El Sauzal, son compatibles con 
otras subvenciones, ayudas e ingresos destinadas a la misma actividad procedentes de 
otras administraciones o entidades públicas, siempre que el importe de todas ellas, junto 
con otros ingresos o recursos no supere el coste real de la actividad subvencionada. La 
aportación municipal podrá superar el 80% del coste total subvencionable. 

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

Los órganos competentes para la realización de todas las actuaciones del procedimiento 
de  concesión  serán  el  órgano  instructor,  la  comisión  de  valoración  y  el  órgano 
concedente.

Órgano de Instrucción.
1. El órgano de instrucción del procedimiento será un funcionario de la Corporación 
cuya designación se efectuará mediante Decreto de Alcaldía o Concejalía Delegada y 
realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  y  actividades  estime  necesarias  para  la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de las cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.. El órgano instructor no podrá formar parte de la 
Comisión de valoración.
2. El órgano instructor procederá a la preevaluación de las solicitudes para verificar el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario.

Comisión de Valoración.
1. La evaluación de las solicitudes corresponderá a un órgano colegiado, denominado 
comisión de valoración que tendrá carácter técnico y estará formada por al menos tres 
miembros y realizará el examen de las solicitudes y elaborará un informe en el que 
figurarán la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante. El 
informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.
No podrán formar parte de la misma los cargos electos y el personal eventual.
2. Al objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la comisión de valoración 
podrá requerir  de los solicitantes, a través del órgano instructor, la ampliación de la 
información  contenida  en  la  solicitud,  así  como solicitar  los  informes  técnicos  que 
estime necesarios. 

Propuesta de resolución provisional y reformulación.
1.  El  órgano  instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  del  informe de  la  Comisión  de 
valoración, efectuará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
será  notificada  a  todos  los  interesados,  concediéndose  un  plazo  de  diez  días  para 
presentar alegaciones. Cuando afecte a múltiples interesados se podrá producir dicha 
notificación a través del tablón de anuncios de la sede electrónica.
Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 
parte,  el  instructor  deberá  motivar  su  decisión,  debiendo  quedar  constancia  en  el 
expediente. 
En el supuesto de que la propuesta de resolución provisional se formule únicamente con 
la documentación aportada por los interesados y no se hayan tenido en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas, se prescindirá del trámite de audiencia y dicha 
propuesta de resolución provisional devendrá definitiva, debiendo hacerse constar en la 
redacción de la propuesta tales circunstancias.
3.  Finalizado,  en  su  caso,  el  trámite  de  audiencia  y  examinadas  las  alegaciones 
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6.2. Las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de El Sauzal, son compatibles con 
otras subvenciones, ayudas e ingresos destinadas a la misma actividad procedentes de 
otras administraciones o entidades públicas, siempre que el importe de todas ellas, junto 
con otros ingresos o recursos no supere el coste real de la actividad subvencionada. La 
aportación municipal podrá superar el 80% del coste total subvencionable. 

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

Los órganos competentes para la realización de todas las actuaciones del procedimiento 
de  concesión  serán  el  órgano  instructor,  la  comisión  de  valoración  y  el  órgano 
concedente.

Órgano de Instrucción.
1. El órgano de instrucción del procedimiento será un funcionario de la Corporación 
cuya designación se efectuará mediante Decreto de Alcaldía o Concejalía Delegada y 
realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  y  actividades  estime  necesarias  para  la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de las cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.. El órgano instructor no podrá formar parte de la 
Comisión de valoración.
2. El órgano instructor procederá a la preevaluación de las solicitudes para verificar el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario.

Comisión de Valoración.
1. La evaluación de las solicitudes corresponderá a un órgano colegiado, denominado 
comisión de valoración que tendrá carácter técnico y estará formada por al menos tres 
miembros y realizará el examen de las solicitudes y elaborará un informe en el que 
figurarán la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante. El 
informe será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.
No podrán formar parte de la misma los cargos electos y el personal eventual.
2. Al objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la comisión de valoración 
podrá requerir  de los solicitantes, a través del órgano instructor, la ampliación de la 
información  contenida  en  la  solicitud,  así  como solicitar  los  informes  técnicos  que 
estime necesarios. 

Propuesta de resolución provisional y reformulación.
1.  El  órgano  instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  del  informe de  la  Comisión  de 
valoración, efectuará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
será  notificada  a  todos  los  interesados,  concediéndose  un  plazo  de  diez  días  para 
presentar alegaciones. Cuando afecte a múltiples interesados se podrá producir dicha 
notificación a través del tablón de anuncios de la sede electrónica.
Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en 
parte,  el  instructor  deberá  motivar  su  decisión,  debiendo  quedar  constancia  en  el 
expediente. 
En el supuesto de que la propuesta de resolución provisional se formule únicamente con 
la documentación aportada por los interesados y no se hayan tenido en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas, se prescindirá del trámite de audiencia y dicha 
propuesta de resolución provisional devendrá definitiva, debiendo hacerse constar en la 
redacción de la propuesta tales circunstancias.
3.  Finalizado,  en  su  caso,  el  trámite  de  audiencia  y  examinadas  las  alegaciones 
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presentadas  por  los  interesados,  el  órgano  instructor  formulará  la  propuesta  de 
resolución definitiva en la que se expresará el solicitante o solicitantes para los que se 
propone  la  concesión  de  subvenciones  y  su  cuantía,  especificando  los  criterios  de 
valoración  utilizados  en  la  evaluación,  así  como  la  propuesta  de  desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.
Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, ésta se notificará a todos los 
interesados, en la forma que prevea la convocatoria.
4.No es necesaria la aceptación expresa de la misma, la concesión surte efectos desde el 
momento de la notificación o publicación. Si llegado el periodo de justificación esta no 
se  presentara,  se  entiende  que no  ha  habido  aceptación  de  la  misma,  no  surgiendo 
derecho de cobro del beneficiario.

Artículo 8. Contenido y plazo de notificación de la resolución.

8.1.  El  órgano competente  resolverá  el  procedimiento  a  la  vista  de  la  propuesta  de 
resolución definitiva. La resolución será motivada de conformidad con lo que disponga 
la convocatoria y además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa y fundamentada, la 
desestimación del resto de solicitudes y la no concesión por desistimiento, renuncia a su 
derecho o imposibilidad material sobrevenida. Si el órgano concedente se aparta en todo 
o en parte de la propuesta del instructor, deberá motivarlo suficientemente, debiendo 
dejar constancia en el expediente.

8.2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, salvo 
que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la 
normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

8.3.  Transcurrido  el  plazo  máximo  sin  que  se  haya  notificado  la  resolución,  los 
interesados  podrán  entender  desestimada  la  solicitud  por  silencio  administrativo, 
conforme a lo establecido en los artículos 24 y 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8.4.  La  resolución de  concesión  pondrá  fin  a  la  vía  administrativa,  a  efectos  de  la 
interposición  de  los  recursos  administrativos  que  procedan  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo  9.  Forma  y  plazo  de  Justificación  de  las  subvenciones  públicas, 
determinación de cuantía máxima  para aceptar pagos en efectivo.

9.1. Las subvenciones reguladas por la presente norma y otorgadas por el Ayuntamiento 
de  El  Sauzal,  se  realizará  a  través  de  la  modalidad  de  Cuenta  justificativa  con 
aportaciones  de justificantes de gasto, con informe de auditor o simplificada o a través 
del  sistema de módulos  o presentación de estados contables a determinar en cada 
convocatoria.

9.2. La cuenta justificativa contendrá, la siguiente documentación mínima, pudiéndose 
ampliar en la correspondiente convocatoria: 

A.  Una  memoria  de  actuación justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
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y de los resultados obtenidos.

B. Una  memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,  que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad subvencionada, 
con identificación del acreedor y del documento del gasto, su importe, fecha de emisión 
y, en su caso, fecha de pago. 
b)  Las  facturas  o documentos  de valor  probatorio  equivalente  en  el  tráfico  jurídico 
mercantil  o  con  eficacia  administrativa  incorporados  en  la  relación  a  que  se  hace 
referencia en el apartado anterior.
c) La documentación acreditativa del pago de las facturas presentadas, con la que se 
pueda tener constancia que se ha realizado un traspaso de fondos o pago efectivo de las 
facturas. 
Si la forma de pago es en efectivo se presentará documento justificativo, debidamente 
firmado y sellado,  de la  recepción de los  fondos en el  que deberá constar  cantidad 
recibida, concepto y fecha de la recepción. En este contexto se aplicará la Ley 7/2012, 
de  29  de  octubre,  de  modificación de  la  normativa  tributaria  y  presupuestaria  y  de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude, o normativa que se encuentre en vigor y sustituya a 
la misma, que establece en su artículo séptimo, apartado primero, que no podrán pagarse 
en  efectivo  las  operaciones,  en las  que  alguna de  las  partes  intervinientes  actúe  en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.
d) En el caso de subvenciones que incluyan gastos de personal se acompañarán copias 
compulsadas  de  las  nóminas  correspondientes,  que  deberán  expresar  claramente  el 
nombre y los dos apellidos, DNI, el mes al que correspondan, cuantía bruta, descuentos 
e  importe  líquido,  así  como los  boletines  de  cotización  a  la  Seguridad  Social  y  el 
modelo 111 del IRPF. 

C. En aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, en el supuesto de 
que el gasto supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor, se debe presentar: 

1. Cuadro resumen de la suma total de gastos subvencionables separados por 
tipo de gasto, facturas que comprenden esos gastos e importes.

2. Tres presupuestos que deban haberse solicitado, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
las realicen, presten o suministren.

D. Una declaración responsable en la que se hagan constar los siguientes extremos:

a) Que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad para la que fue concedida 
la subvención.
b) El carácter deducible o no del Impuesto General Indirecto Canario y por tanto si es 
subvencionable o no.
c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad  subvencionada  por  el  Ayuntamiento  con  indicación  del  importe,  o  de  la 
inexistencia de dichas ayudas, a fin de garantizar que, en ningún caso, la suma de los 
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y de los resultados obtenidos.

B. Una  memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,  que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad subvencionada, 
con identificación del acreedor y del documento del gasto, su importe, fecha de emisión 
y, en su caso, fecha de pago. 
b)  Las  facturas  o documentos  de valor  probatorio  equivalente  en  el  tráfico  jurídico 
mercantil  o  con  eficacia  administrativa  incorporados  en  la  relación  a  que  se  hace 
referencia en el apartado anterior.
c) La documentación acreditativa del pago de las facturas presentadas, con la que se 
pueda tener constancia que se ha realizado un traspaso de fondos o pago efectivo de las 
facturas. 
Si la forma de pago es en efectivo se presentará documento justificativo, debidamente 
firmado y sellado,  de la  recepción de los  fondos en el  que deberá constar  cantidad 
recibida, concepto y fecha de la recepción. En este contexto se aplicará la Ley 7/2012, 
de  29  de  octubre,  de  modificación de  la  normativa  tributaria  y  presupuestaria  y  de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude, o normativa que se encuentre en vigor y sustituya a 
la misma, que establece en su artículo séptimo, apartado primero, que no podrán pagarse 
en  efectivo  las  operaciones,  en las  que  alguna de  las  partes  intervinientes  actúe  en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.
d) En el caso de subvenciones que incluyan gastos de personal se acompañarán copias 
compulsadas  de  las  nóminas  correspondientes,  que  deberán  expresar  claramente  el 
nombre y los dos apellidos, DNI, el mes al que correspondan, cuantía bruta, descuentos 
e  importe  líquido,  así  como los  boletines  de  cotización  a  la  Seguridad  Social  y  el 
modelo 111 del IRPF. 

C. En aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, en el supuesto de 
que el gasto supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor, se debe presentar: 

1. Cuadro resumen de la suma total de gastos subvencionables separados por 
tipo de gasto, facturas que comprenden esos gastos e importes.

2. Tres presupuestos que deban haberse solicitado, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
las realicen, presten o suministren.

D. Una declaración responsable en la que se hagan constar los siguientes extremos:

a) Que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad para la que fue concedida 
la subvención.
b) El carácter deducible o no del Impuesto General Indirecto Canario y por tanto si es 
subvencionable o no.
c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad  subvencionada  por  el  Ayuntamiento  con  indicación  del  importe,  o  de  la 
inexistencia de dichas ayudas, a fin de garantizar que, en ningún caso, la suma de los 
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importes de las ayudas concedidas por otras Administraciones o Entidades Públicas y 
del importe de la otorgada por el Ayuntamiento supere el coste de dichas actividades.

9.3.  En  el  caso  de  que  se  determine  en  la  convocatoria  la  cuenta  justificativa 
simplificada, la misma contendrá la siguiente información:

a)  Una  memoria  de  actuación  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.
b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, 
se indicarán las desviaciones acaecidas.
c)  Un  detalle  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así  
como de los intereses derivados de los mismos.
El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se acuerden 
en las bases reguladoras, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener 
evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá 
requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

9.4.  De conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  73.2  del  RLGS,  los  justificantes 
originales  presentados  se  marcarán  con  una  estampilla,  indicando  en  la  misma  la 
subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante 
se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso -de conformidad con 
el párrafo segundo de dicho precepto legal- se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención.

9.5.  El  plazo  de  presentación  de  la  cuenta  justificativa,  será el  establecido  en cada 
convocatoria de la subvención.

9.6. Los anexos relativos a la justificación de las subvenciones se determinarán en cada 
convocatoria.

Artículo 10. Posibilidad de realizar pagos anticipados y abonos a cuenta.

Las  subvenciones  concedidas  por  el  Ayuntamiento  de  El  Sauzal  serán,  con carácter 
general,  post-pagables  y  tras  la  presentación  de  la  cuenta  justificativa,  o  de  la 
documentación procedente. En cualquier caso, la convocatoria podrá permitir el pago 
anticipado de las mismas.

No se prevé régimen de garantías.

Artículo  11.  Circunstancias  que,  como  consecuencia  de  la  alteración  de  las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar 
a la modificación de la resolución.

No se prevé la posibilidad de modificar la resolución de concesión como consecuencia 
de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión. Su modificación 
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podrá conllevar la pérdida del derecho a la subvención. 
Tampoco se prevé la posibilidad de reformulación de la subvención.

Artículo  12.  Publicidad  que  debe  dar  el  beneficiario  a  la  concesión  de  las 
subvenciones.

12.1. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se 
haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones servirá de medio electrónico para el  cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad.

12.2. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo  13.  Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos,  la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el 
número o grado de incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el 
principio de proporcionalidad.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles 
incumplimientos  de  las  condiciones  impuestas  con  motivo  del  otorgamiento  de  la 
subvención con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

 Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a 
reintegrar: 100%.

 Incumplimiento de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje 
a reintegrar: Proporcional a los fines incumplidos.

 Justificación  insuficiente.  Proporcional  a  la  parte  no  justificada 
adecuadamente.

 Incumplimiento  de  otras  condiciones  impuestas  como  beneficiario. 
Proporcional a las condiciones no cumplidas.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente haya de 
reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Disposición adicional única.  Premios. 
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podrá conllevar la pérdida del derecho a la subvención. 
Tampoco se prevé la posibilidad de reformulación de la subvención.

Artículo  12.  Publicidad  que  debe  dar  el  beneficiario  a  la  concesión  de  las 
subvenciones.

12.1. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se 
haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones servirá de medio electrónico para el  cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad.

12.2. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo  13.  Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos,  la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el 
número o grado de incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el 
principio de proporcionalidad.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles 
incumplimientos  de  las  condiciones  impuestas  con  motivo  del  otorgamiento  de  la 
subvención con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

 Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a 
reintegrar: 100%.

 Incumplimiento de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje 
a reintegrar: Proporcional a los fines incumplidos.

 Justificación  insuficiente.  Proporcional  a  la  parte  no  justificada 
adecuadamente.

 Incumplimiento  de  otras  condiciones  impuestas  como  beneficiario. 
Proporcional a las condiciones no cumplidas.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente haya de 
reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Disposición adicional única.  Premios. 
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podrá conllevar la pérdida del derecho a la subvención. 
Tampoco se prevé la posibilidad de reformulación de la subvención.

Artículo  12.  Publicidad  que  debe  dar  el  beneficiario  a  la  concesión  de  las 
subvenciones.

12.1. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se 
haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones servirá de medio electrónico para el  cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad.

12.2. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo  13.  Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos,  la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el 
número o grado de incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el 
principio de proporcionalidad.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles 
incumplimientos  de  las  condiciones  impuestas  con  motivo  del  otorgamiento  de  la 
subvención con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

 Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a 
reintegrar: 100%.

 Incumplimiento de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje 
a reintegrar: Proporcional a los fines incumplidos.

 Justificación  insuficiente.  Proporcional  a  la  parte  no  justificada 
adecuadamente.

 Incumplimiento  de  otras  condiciones  impuestas  como  beneficiario. 
Proporcional a las condiciones no cumplidas.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente haya de 
reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Disposición adicional única.  Premios. 
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El objeto  de  la  subvención  es  el  otorgamiento  de  premios  incluidos  del  ámbito  de 
aplicación de la LGS, por aplicación de la disposición adicional décima.

Podrán participar todos los interesados que reúnan los requisitos que se establezcan en 
la convocatoria.

Los premios otorgados, en caso de obras, ya sean literarias, artísticas,... por las que se 
otorgue la subvención, no han debido ser premiadas en otros concursos o certámenes. 
La recepción de estos premios  es incompatible con la recepción de otros por la misma 
obra. 

La  forma  de  presentación  y  sus  características  se  especificará  en  la  convocatoria 
correspondiente.

El plazo de admisión de originales y lugar de presentación, vendrá determinado en la 
Convocatoria que se celebre.

La cuantía asignada a la subvención, se establecerá anualmente en los presupuestos del 
Ayuntamiento de El Sauzal, y se concretará el importe de cada convocatoria.

Los premios otorgados, quedarán sujetos a la Legislación Fiscal vigente,  realizándose 
sobre dicha cantidad las retenciones legalmente establecidas.

El premio se otorgará al autor de la obra ganadora, en su caso, que será elegida por el  
jurado que el Ayuntamiento de El Sauzal designe a tal efecto.

El jurado, en caso de constituirse, estará compuesto principalmente por varios miembros 
de reconocida objetividad y competencia en el ámbito de que se trate. Será nombrado un 
responsable municipal que actuará como secretario en el momento del fallo del jurado, 
quien levantará acta. El fallo será inapelable y se hará público en las condiciones que 
fije la convocatoria. El Premio podrá declararse desierto.

La aprobación de  los  premios,  en  cualquier  caso,  se  realizará  mediante  Decreto  de 
Alcaldía,  siendo  éste  el  órgano  competente,  en  base  al  fallo  emitido  por  el  jurado 
nombrado al efecto cuando se constituya.

Para  el  otorgamiento  de  los  premios  se  valorarán  los  aspectos  que  determine  la 
correspondiente convocatoria.

La publicación del fallo del concurso, se determinará en la convocatoria. 

La participación en el concurso o los concursos convocados, supone la aceptación de la 
presente regulación, así como la convocatoria.

Disposición final. Publicación y entrada en vigor.

La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigor,  una  vez  aprobada  definitivamente  por  el 
Ayuntamiento Pleno y publicado su texto íntegro en BOP de Santa Cruz de Tenerife, y 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; se 
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podrá conllevar la pérdida del derecho a la subvención. 
Tampoco se prevé la posibilidad de reformulación de la subvención.

Artículo  12.  Publicidad  que  debe  dar  el  beneficiario  a  la  concesión  de  las 
subvenciones.

12.1. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se 
haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones servirá de medio electrónico para el  cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad.

12.2. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo  13.  Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos,  la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el 
número o grado de incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el 
principio de proporcionalidad.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles 
incumplimientos  de  las  condiciones  impuestas  con  motivo  del  otorgamiento  de  la 
subvención con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

 Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a 
reintegrar: 100%.

 Incumplimiento de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje 
a reintegrar: Proporcional a los fines incumplidos.

 Justificación  insuficiente.  Proporcional  a  la  parte  no  justificada 
adecuadamente.

 Incumplimiento  de  otras  condiciones  impuestas  como  beneficiario. 
Proporcional a las condiciones no cumplidas.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente haya de 
reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Disposición adicional única.  Premios. 
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mantendrá vigente hasta su derogación o modificación expresa.

Disposición  Derogatoria. La  presente  Ordenanza  deroga  la  Ordenanza  General 
Reguladora de la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de El Sauzal, publicada 
en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 190, de 25 de noviembre de 2005, así como 
otras  cuantas  disposiciones  en  materia  de  premios  se  encuentre  ya  regulado  por  la 
presente.”

      Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley  
de Bases de Régimen Local, entrando en vigor la presente Ordenanza de conformidad 
con lo dispuesto en el indicado precepto en concordancia con el artículo 106 de la Ley 
7/2015 de 1 de abril de los municipios de Canarias, es decir, transcurrido el plazo de 20 
días a partir de la publicación íntegra del texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En La Villa de El Sauzal, a día de la fecha de la firma.

EL ALCALDE,
(Firmado electrónicamente)

Mariano Pérez Hernández.
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Disposición  Derogatoria. La  presente  Ordenanza  deroga  la  Ordenanza  General 
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otras  cuantas  disposiciones  en  materia  de  premios  se  encuentre  ya  regulado  por  la 
presente.”

      Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley  
de Bases de Régimen Local, entrando en vigor la presente Ordenanza de conformidad 
con lo dispuesto en el indicado precepto en concordancia con el artículo 106 de la Ley 
7/2015 de 1 de abril de los municipios de Canarias, es decir, transcurrido el plazo de 20 
días a partir de la publicación íntegra del texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En La Villa de El Sauzal, a día de la fecha de la firma.
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En la Villa de El Sauzal, a diez de abril de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE, Mariano Pérez Hernández, firmado electrónicamente.


